
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Cisneros 
 

 

Traslado Secretarial 

 
Lista Nro. 05 

 
Artículo 110 del Código General del Proceso 

 
 
Radicado: 05190 31 89 001 2021 00122 

Proceso: Responsabilidad civil extracontractual 

Demandantes William Alfonso Castellanos Acosta C.C.1.095.914.598 

María José Castellanos Montoya NIUP 1.097.791.957 

Natalia Katherine Castellanos Acosta C.C 1.095.931.747 

Yolanda Cecilia Acosta Rodríguez C.C 24.175.453 

Ernesto Idelfonso Castellanos Villamil C.C 7.304.563 

Demandados Fabiel Guarín Barón C.C 74.242.620 

Expreso Brasilia S.A NIT 890.100.531-8 

Liberty Seguros S.A NIT 860.039.988-0 

 

 
Asunto: Del  Dictamen  Pericial  de  pérdida  de capacidad  laboral  del  

señor William Alfonso Castellanos Acosta, se da traslado a los sujetos 

procesales, a excepción de Liberty Seguros S.A., por el término de tres 
(3) días, de conformidad con los artículos 228 y 110 del Código General 

del Proceso. 

. 
 

 
Se fija hoy, 07 de abril de 2022 a las 08:00 a.m., en el Portal Web de la 

Rama Judicial y se desfija en la misma fecha a las 05:00 p.m. 
 

 
 

 
Oscar Darío Cano Betancur 

Secretario 

 
 

 
Inicia el traslado el 08 de abril de 2022 a las 08:00 a.m., y vence el 19 

de abril de 2022 a las 05:00 p.m. 
 

 
 

 
 

Oscar Darío Cano Betancur 
Secretario 

 


